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INTRODUCCION: 

El presente trabajo fue concebido en el seno de un grupo ecológico con el fin de dar 
lo a la luz pública antes de que fuera aprobado un proyecto de ley del Congreso de la 
República de Colombia que autorizara la creación de una ciudadela industrial en el 
Parque Natural Isla de Salamanca. Se presentó además como material de enriqueci· 
miento, con el fin de hacerlo por lo menos presentable, riguroso en ciertos aspectos 
y lo más elaborado posible en otros que escapaban (aun escapan) al dominio del au 
tor. Pero ninguna de las dos circunstancias anteriores sucedió . .. y aunque es ya 
demasiado t arde y se conoce la capacidad predatora del Homo politicus colombia
nus, se muestra tal cual salió originalmente con unos pequeños cambios en la intro
ducción, pues fue preciso poner en pasado unos verbos que eran presente para in
tentar siquiera hacer aflorar algún sentimiento de culpa colectiva en todos aquellos 
de nosotros que pudiendo intentar el evitarlo no h ic imos nada ni sigu iera il ustrar el 
problema sacándolo del terreno romántico y qui tándole el ropaje y lenguaje lamen· 
tón que generalmente acompañan estas acciones, para ponerle el único que dicen 
comprender los politico-tec nócratas actuales: El lenguaje de las cifras y gráficas en 
que se(nos) enreda(mos) más de uno. 

Se incita pues a alguien capacitado para ello a que por lo menos lo intente. 

Preservada hasta hace pocos años por condiciones naturales, la Isla de Salamanca es 
condenada a morir por un insensato proyecto que autorizó la creación de una ciuda
dela industrial y que destruirá uno de los pocos lugares que aún quedan en el país y 
en el mundo con unas características ecológicas muy especiales por su ubicación geo

• 	 Profesor Asistente del Departamento de Recursos Forestales de la Facultad de 
Agronomía - Universidad Nacional de Colombia. 
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gráfica y por sus condiciones especiales que la hacen paso obligado de muchas espe
cies migratorias entre el Norte y el Sur del continente americano, asiento de otras 
- algunas en vía de extinción-- y otras únicas del lugar; con cuya desaparición sólo se 
acerca el hombre a este mismo proceso como especie. 

Dadas las características especiales de la Isla de Salamanca, se creía necesario no só
lo salvarla de tal atentado de esa naturaleza, sino establecer una acción tendiente a 
preservarla y repararla de todos aquellos daños que una pretendida civilización le ha 
ido infringiendo; no sólo impidiendo su destrucción, sinó aportando elementos cien
tíficos, técnicos, culturales y económicos que permitieran volverla a su estado natu
ral, fuente de vida para muchos seres indefensos, incluídos miles de seres humanos, 
ignorantes del papel desempeñado por ella en la satisfacción de muchas necesidades, 
en una gran cadena de sucesos que constituyen la naturaleza . . . Pero ya es tarde! 
hoy fué el Parque Nacional Isla de Salamanca, ubicada en un pobre país, mañana será 
uno de los grandes parques nacionales enclavados en cualquier lugar por rico que 
sea ... Luego será el mundo. 

No fué posible salvar a Salamanca de esta concepción actual que obedece a una plani
ficación meramente económica, cuyo manejo pertenece casi exclusivamente a políti 
cos y técnicos ignorantes que tratan de homogenizar todos los aspectos físicos y to
dos los valores, a través de valores monetarios, tangibles o inmed iatos. Es otro plan 
más de desarrollo con objetivos económicos relievantes, pasando por encima de otra 
serie de valores - para ellos intangibles e invalores- que no encajan en su concepción 
mercantil,ista, ni en su lenguaje de índices de dudo sos progresos, la mayoría de las 
veces mal manejados (Incrementos del PB 1, control de la inflación, red istribución de 
ingresos, incremento de la tasa desempleo, devaluación; etc.). que desconocen otras 
realidades y conducen a planes de desarrollo la mayoría de las veces separados de una 
realidad social, ecológica y natural como en el caso de la propuesta ciudadela indus
trial del parque Isla de Salamanca, la cual por someterla a este proceso; por demago
gia y voracidad electorera, y por e'l seguro desconocimiento de sus diferentes valores, 
fue sacrificada sin fórmula de juicio y sin piedad a una muerte prematura. Era necesa
rio repararlo antes de ejecutarlo, necesario salvar a Salamanca, antes de que todo 
fuera irreparable, antes de que hubieran desaparecido los autores de este nefando cri
men, antes de que las voces se volvieran palabras huecas . .. Pero fué demasiado tarde. 

1. 	 ESTADO ACTUAL DEL PARQUE NACIONAL NATURAL DE LA ISLA SALA
MANCA 

1.1 Ubicación geográfica. 	 La isla de Salamanca se encuentra localizada en la zona 
ecuatorial del hemisferio Norte entre los 100 l' 12" y los 11 0 6' 39" de Lati
tud norte y entre los 740 22' 14" y los 740 48' 35" de Longitud Oeste 
- aproximadamente- , en Suramérica; Colombia, Departamento del Magdale
na, Municipio de Sitio Nuevo . 

1.2 	Ubicación ecológica. De acuerdo con el concepto de zonas de vida del Dr. 
Holdridge, la mayor parte de la isla se halla ubicada en la zona de vida Bosque 
muy seco tropical (bms-T) con una biotemperatura media superior a los 240 C 
(280 C) y con un promedio anual de lluvias entre los 500 y 1000 mm (770mm 
aproximadamente) . 
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La parte suroeste de la isla, localizada frente a la ciudad de Barranquilla está 
ubicada en la transición cálida bosque seco premontano (bs-PM) (8) _ 

1_3 	 Posición geográfica_ La isla de Salamanca ocupa una destacada posición geo
gráfica entre e l Mar Caribe, la margen oriental del Río Magdalena - principal 
arteria fluv ial colombiana-, una parte continental al Sur, y la ciénaga Grande 
de Santa Marta_ 

Es precisamente esta magnífica posición lo que la hace vulnerable a otros inte
reses diferentes al ecológico -que es su valor principal pero no único- a esta 
magnífica extensión de 47 _000 Has_, aproximadamente_ 

1A 	 Topografía_ La Isla de Salamanca presenta una topografía plana (0-8 m 
n_nomo) 

1.5 	Suelos_ La Isla es el producto de una barra de arena formada hace aproxima
damente unos 2500 años entre la desembocadura del Río Magdalena y el mar, 
y se extiende como una gran barrera de depósitos en su mayoría de origen la
custre y de acarreo fluvial y marino, acometidos al descargue de nutrientes y 
detritos del complejo deltáico estuarino del R ío_ 

1.6 	Estado legal. El 10_ de Marzo de 1753, en la época de la Colonia, se expide 
una cédula real por med io de la cual se otorga dominio particular de la isla a 
Don Andrés de Madarriaga, situación ésta que aparentemente culmina en el 
año 1961 con la resolución 191 dellncora (Instituto Colombiano d e Reforma 
Agraria) previo concepto de la Academia de Ciencias Exactas, F Isicas y Natu
rales, mediante la cual se declaraba a la isla como Parque Nacional Natural, tí 
tulo con el cual se consideraría desde ese momento como de "utilidad públi
ca", según la ley 2a_ de 1959, que facultaba para hacer expropiaciones de tie
rras, aun de las mejoradas en ella, y prohibir toda acción humana contraria a 
"la investigación, conservación y recreación propiamente dichas" (situación 
esta última, dada la situación legal del país; aprovechable para demostrar que 
la construcción de una ciudadela no se opone a esta ley, pues dará recreación 
a los dueños de las futuras industrias que pretendan establecerse en ella, al 
ver burladas tantas cosas como las que son preciso burlar para lograr un pro 
pósito para tal fin) : 

La resolución 191 amparada por la anteríor, origina la 08 de 1966 por medio 
de la cual se extingue el dominio privado en la Isla; y la 008 del 9 de Enero de 
1067, también promulgada por el Incora, en cuyo artículo tercero se lee : 

Artículo tercero_ "Por la cual se declara que se ha extinguido el derecho de 
dominio privado sobre parte del predio denominado Comunidad de Pestagua 
y Salamanca, ubicado en el municipio de Sitio Nuevo, Magdalena_ 

La declaración contenida en el artículo primero de esta providencia no com 
porta reconocimiento de propiedad privada por parte del Estado con respecto 
de bienes de uso público, bienes de reserva nacional, tales como playones, is
las, ciénagas y otros que puedan hallarse dentro de los límites del inmueble 
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a que se refiere el artículo citado, ni el reconocimiento de títulos que de 
acuerdo con la ley, no sean oponibles al estado .. . .. 

En el año de 1969 mediante el acuerdo 04 del Inderena (Instituto Nacional de 
Recursos Naturales, creado mediante decreto 2420 de 1968, con el fin de ve · 
lar por los recursos naturales) determina nuevos límites al parque y lo restrin· 
ge a su superficie actual de 21 .000 Ha con aprobación ejPocutiva de tal acción 
mediante la resolución ejecutiva 292 del mismo año que establece los siguien 
tes linderos al parque : "Tomando como punto de partida la margen izquier 
da (Norte) del Caño Clarín, a partir de su nacimiento en el Río Magdalena 
hasta la desembocadura del mismo caño en Ciénaga Grande, a l oeste del po
blado de Tasajeras, donde existe una portada que cruza de Sur a Norte el pe 
queño estrecho hasta encontrar la costa del Mar Caribe, de aquí incluyendo 
500 metros del citado m(Jr se sigue al oeste por toda la costa hasta encontrar 
la desembocadura del Río Magdalena en el Mar Caribe, en su margen derecha, 
de este punto se sigue hacia el Sur la margen derecha del Río Magdalena hasta 
encontrar el punto de partida". (1). 

E'I 17 de Mayo de 1979 aparece la ley 51 que a la letra dice : "Por la cual la 
nación conmemora el Bicentenario del nacimiento del Libertador Simón Bo
lívar, el Sesquicentenario de su muerte y se dictan otras disposiciones", CU · 

Vos artículo 80. y 90. expresan: "Artículo 80_ Declárase de utilidad pública 
y de interés social en el D~!partamento del Magdalena la zona ubicada frenH! 
al terminal marítimo de la ciudad de Barranquilla, en la cual el gobierno finan 
ciará y construirá "Una Ciudadela I ndustr ial" que se denominará "S imón Bol i · 
var" con el propósito de propiciar u na mayor integrac ión geográfica y econó' 
mica de la Costa Atlántica . 

La Empresa Puertos de Colombia construirá igualmente en dicha zona un 
puerto alterno al de la ciudad de Barranquilla de acuerdo a los estudios preli 
minares y especificaciones técnicas establecidas por la misma empresa. 

Artículo 90. En desarrollo a lo establecido en el artículo anterior el Gobi p. \ 
no Nacional adquirirá en ese sector del Departamento del Magdalena cien 
(100) hectáreas de terreno, dentro de los cuales se construirá el puerto alter
no y la ciudadela industrial, decretando si fuere necesario, la expropiació n 
e indeminzación de los predios que fueron indispensables" . 

Aparece para los neófitos que no tienen la capacidad para rebuscar artificios 
legales, una clara violación con la ley anterior, de todos los aspectos legalPos 
anteriores que concedieron al parque su característicil de tal, porque ubica 11.1 

ciudadela dentro de los límites de una zona declarada Parque Nacional Na 
tural y se infringen unos principios que declaran privados, unos bienes de uti
lidad pública, de una categoría superior a cualquip.r otra - La natural y su de 
recho a conservarse - al cederlos a las industrias que se establecerán all í , adu 
ciendo para ello criterios peregrinos de carácter regional, pero con un alto 
contenido de mala fe, ignorancia e intereses meNuinos, que solamente irán 
a perjudicar a los que dicen defender, cuando el tiempo mup.stre el daño irre
parable p.n toda su extensión y ya sea demasiado tarde para retroceder . 
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Tampoco debe dejarse de consignar que la dicha ley, es opuesta a la norma 
constituciona·1 del artículo 77 que prohibe tratar diversas materias en una mis· 
ma ley, pues todo proyecto de ley debe versar sobre la misma materia y gozar 
de unidad sitemática. 

"La creación de una ciudadela industrial como la que se pretende realizar en 
el Parque Nacional Isla de Salamanca, debe obedecer a un decreto que se expi· 
da en consonancia con la Ley de Planes de Desarrollo económico y social que 
regula el ordinal 40. del artículo 76 de la Constitución Nacional, que vendría 
a ser su ley matriz yen el cual por tanto se debe originar" . (15) . 

1.7 	 Análisis regional. En la actualidad la parte de la isla declarada Parque Nacional, 
sólo alberga un pequeño grupo humano de unas doscientas personas y veinte 
ranchos, número al cual se redujo la población luego de la expedición de la 
resolución 08 de 1966, la cual también entre los años 1967 y 1970 redujo la 
propiedad a 260 predios particulares, luego de declarado extinguido el dere· 
cho de Dominio Privado. Dichos predios fueron luego adquiridos por el In· 
cara y el Inderena. 

El resto de la isla presenta unas 5.000 Ha ocupadas por colonos que no reco· 
nocen las resoluciones mencionadas; y 13.000 cabezas de ganado, pastos arti· 
ficiales, cultivos de pancoger y frutales, además de la última reliquia de mano 
glares que aún queda en el Caribe (8)' no explotados pero si en proceso de 
destrucción. 

1.8 	 Uso actual de la tierra. El uso actual de la tierra en el Parque Nacional Isla de 
Salamanca debería ser de "Protección ecológica". Aunque esta categoría no 
existe en el lenguaje técnico bajo esta denominación, se espera que sea tan di· 
ciente que no precise de más explicación ... 

El uso actual dado por los 200 colonos a algunas zonas del parque es el uso 
agrícola, principalmente en cultivos de pancoger. pastos, frutales y ganadería 
restringida. Pero la sola publicación de la Ley 31 del 79, y la controversia que 
suscitó, alentó a algunos especuladores a un colonizaje desmedido con ánimos 
de lucro, destruyendo grandes áreas en su potencial ecológico, con el fin de 
volverlas negociables, al desaparecer la causa potencial de su virtual conserva
ción, objetos de mercadeo para los futuros industriales que p iensan reinvadir 
la región. 

Una gran franja de la isla es uWizada por una carretera en más de 50 km., con 
una construcción y mantenimiento tan deficientes, que han provocado una 
gran alteración en muchos de los ecosistemas hídricos de la isla. La carencia 
de obras artesanales adecuadas para el desagüe ha impedido la penetración de 
agua dulce de los caños a las ciénagas y a los manglares, con lo cual se ha 
provocado una hipersalinización de estos, y tal efecto acompañado de la 
penetración del agua del ma r, la sequía y la alta evapotranspiración. provocará 
efectos de desertización con las predecibles consecuencias para las comuni· 

• Comunicación personal del Dr. Sigifredo Espinal. 
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dades que dependen de la isla y que no son sólo las que se localizan en sus 
cerc¡mías, sino aún a cientos de kilómetros de distancia, pero que no podrán 
detectar los efectos nefastos sino cuando ya sea demasiado tarde. 

Existen además algunos campos de recreación y algunos puestos de observa
ción científica, que quizás fu eron lo único obtenido con las leyes que la decla 
raron Parque Naciona l. 

1.9 	 Plan de emergencia. En a[losto de 1978 el Inderena preparó un Plan de Emer
gencia con el fin de restaural el parque y mantenerlo como tal, con la pI eten 
sión de dragar algunos caños como el Cañu Clal in (Nuevo y Viejo), corregir y 
restaurar las obras artesanales civiles de la vía Barranquilla Santa Marta, res
taurar la vegetación natural acabada, establecer vedas racionales a la caza-pes
ca incontrolada, ejercr.r actividades de vigilancia, control y educación, fomen
to de actividades científicas, e tc. 

Todo lo anterior resultó en un rotundo fracaso por la falta de presupuesto y 
quizás por la acción soterrada y futurista, estimulada desde fuera por los per
sonajes empeñados desde hacía mucho tiempo de tener en la isla su asiento in
dustrial. 

Agravado todo lo anterior por procesos erosivos provocados por corrientes 
marinas y fluvial es, que han reducido la isla en casi 1.000 Ha . durante los úl
timos 20 años (13), si no se le da una a~ención especial a la isla y se logra de
t ener la construcción de la ciudadela y el acelerado deterioro de los mangla
rCS, se perderá irremediablemente una de las áreas más preciosas hechas por la 
naturaleza en cualquier parte del mundo. 

2 . RECURSOS NATURALES DE LA ISLA DE SALAMANCA. 

La Isla de Salamanca tal cual es, tiene una importancia mayor de la que se le quie 
re dar en cuanto a rucursos naturales se refiere, no sólo desde el punto de vista 
cientifico, ecológico o romántico como algunos ignorantes lo quieran calificar 
- permitiéndoles afirmaciones como esta: "Más vale una chimenea que un millón 
de manglares y otros embelecos naturalistas" (4)', sinó desde el punto de vista 
social y económico, sin el cual quedaría sin piso cualquier defensa que se preten
diera hacer en una sociedad monetarizada como la nuestra. 

Aunque cause sorpresa, en Salamanca compite el VALOR ECONOMICO con el 
VALOR ECOLOGICO, siendo este último tan grande que es invaluable, grado que 
también alcanza el primero cuando se busquen patrones adecuados para su evalua
ción . 

En primer lugar su valor ecológico, no tiene dimensión. En avifauna es uno de los 
parques naturales más importantes d el mundo, con aproximadamente 170 espe· 
cies, de las cuales el 71 % son residentes y el resto migratorias. En cuanto a flora, 
la sola presellcia del manglar, justifica su conselvación , el estudio dirá el por qué. 

·Pág. 11 
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En cuanto a ciertas condiciones naturales, la presencia de su complejo del talco 
estuarino y de sus lagunas, le dan un inapreciab le va lor. En cuanto a su valor eco· 
nómico, se espera que lo siguiente le de su categorilación . 

2 .1 	 Flora. Debido a las condiciones ecoló¡¡icas de la re¡¡ión, se desarrollan en la 
isla varios tipos de asociaciones vegetales y otras, entre las cuales se destacan : 
El manylar, el bosque inundable y el bosque espinoso. 

2 .1.1 El Manglar. L.os manglares están entre las comunidades menos conoci· 
das y más subestimadas de ellas (Jo hannnes), cit ad o por (91. Han sido 

objeto de una dl!spiadada explotación fo restal con el objeto de extraer tani 
no de su corteza; sin ninquna racionalidad, sin atender a su manejo y conser 
vación, lo cual ha provocado su degr adación a unos limites catastr óticos para 
otros recursos que dependen de ellos para su conservación. 

En la Isla de Salamanca se p(e SE~n tan las especies de: Rhizophora mangle, 
lIamadu vulgarmente mangle colorado. Algunos autores ent e los cuales se 
menciona a Romero Castañeda, citado por (91 parecen haber identificado otra 
especie que podría confundirse con la anterior' , por el número ele flor es de su 
inf lorescencia, aunque no po r su tamaño; el R. racemosa. Exiswn además, 
el Avicenia nitida, lIamaclo mangle negro, mangle prieto, mangle iguanr~ro . 

mangle salado, etc., Laguncularia racemosa, man¡¡le blanco; y posibll~mente 

también se presente el Conocarpus erecta, llamado también man¡¡le z<Jra\lQLi:! 
mangle jelí, garbancillo, mangle botón. (91. 

Intercaladas en la lona del litural entre los manglares, se encuentra entre las 
ciudades de Ciénaga y Barranquilla asociaciones de Batis maritima (Platanito) 
y Sesuvium partulacastrum (8). 

2 .1.1.1 Productividad Biológica de los manglares y su valor económico. L n 
productividad bioló¡¡ica de los ecosistemas está subordinada a la pro · 

ductividad primaria y a la distribución de la energía y materia a través de ca 
denas tróficas hasta los organismos predatores. Acá reside Ila importancia del 
manylar. Fig. 2.1.1.1 

2.1.1.1 .1 Productividad primaria de los manglares. Las fuentes de producti · 
vidad primaria de los manglares son las especies arbóreas y demás 

especies del helostadion (Biomasa del bosque). así como el fitoplancton del 
subsistema acuático y las algas asociadas a las raíces de Rhilophora . El he 
lostadion del man¡¡lar es el más desarrollado dentro d(! las halohiclros(~ries, lo 
cual da una prueba de su alta productividad primaria. 

La productividad primara evaluada en términos del crecimiento de especies 
arbóreas es considerable, superior a muchos tipos de bosque, lo mismo si se 
evalúa en base a la producción de follaje seco. La productividad anual de 
hojas secas en los manglares es de 2.36 gm/día/m 2 , y en conjunto las comu· 
nidades estuarinas, man¡¡lares y marinas producen de 12 a 25 Ton/Ha/año, 
siendo las más productivas del mundo. 
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En cuanto él las cadenas tróficas con base en la productividad primaria del fo
llaje seco, es preciso reseñar que la mayor parte de los peces e invertebrados 
del manylar, son especies euriahalinas marinas que pcmetran a desovar entre 
sus raíces dejimdo transcurrir allí algunas Etapas iniciales de su desarrollo an
tes de su re torno al mar. Muchas de estas especies tienen gran valor económi · 
ca como la Lisa lMugil incilis); el róbalo lCentropomus sp), el sábalo (Mega· 
lops atlanticus) , etc. 

Una intervención industrial no controlada en la lona traerá graves consecuen
cias para la Costa Atlántica, pues estudios del instituto de investigaciones 
marinas d(~ Punta BHtin conceptuaron que la zona de Salamanca proporciona 
sustento a 2.000 unidades pesqueras artesanales que extraen anualm ente 
9.600 tonelaJas d e pescado por un valor aproximado a lo s $480'000.000, sin 
anotar la pesca de ostras y camarones d e la cual dependen más de 200 familias 
141 " . 

2.1. 1. t .2 Productividad secund aria. Es tr ascendental la presencia d e los man
ylares Pil r'a la productividad pesquera, tanto qu e algunos autor es 

como Nascimiento y Cardona, citado por 191 llegan a la conclusión de que 
apr o ximad ,lInente las d os l!!r'Ceras partes d e la po bli:lción pesquera mundial 
dependen pa ra su superviv enc ia del flujo de nutrientes constituidos por los 
detr itos que e l follaje caído de los manglares aporta para las cadenas tróficas. 

La hoja de mangl( ! por su revestimiento ceroso ayuda a disminuir la eva
potranspiración, y además hace parte d e la cadena alimenticia de especies 
como el mono co lorado lAllouatta seniculus) y la iyuana manglerét liguana 
iguana). - - 

Pero más importante es el papel desempeñado por el follaje seco que en algu 
nos casos es descompuesto por saprobiontes en más de un 95% y recicla · 
do se convierte en protoplasma digt!r ible, rico en p ro teínas, incorporables 
a la masa animal a l ser ingerido y asimilado po r peces e invertebrados cuyas 
excl etas son atacadas d e nuevo por saprobiontes, iniciando de nuevo otro 
ciclo trófico. 

Otros habitantes permanentes del ecosistema del manglar, son los ostiones 
(Crassostrea rhizophorae) fijados a las raíces de ellos; de un alto valor comer
cial y alimenticIo . 

No sr~ sabe a ciencia cierta cuántas especies dependen del manglar, sin embar 
yo se habla de su pobrela faunística quizás por ignorancia, pues constituye 
habitat para muchas aves, como el canario manglero (Dendroica petechia) y la 
yar7ü atiurada /Tigrisoma mexicana); algunos mamíferos de un gran valor co
mo el manatí (Trichechus manatus!. la lorra manc¡lera IProcyon cancrivorus 
pumilisl. algunos saurios corno el caimán lCrocodylus acutus) amenazados de 
extinción y aprl)ciadísimos en el mercado internacional de piel es, lo mismo 

>1< Esle dala scgu rII 111 en te ya cambió. 
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qu e la b abilla (Caimán crocodylus); y ot ros c rustáCf~OS y moluscos como (!I 
ostión (Crassostrea rhizophorae), la jaiba o cangre jo (Callinectes sp) y los ca· 
marones d e aguiJ dulce (Macrobrachium sp) d(! invaluables va lores alim¡!nticios 
y alto valo r com ercial. 

2 .1. 1.1.3 Flujo de nutrientes. Dentro (j¡:I (JlUPO dr' sistemas d e al ta produc· 
tivid ad; puede ser clasificad o e l manglar como d e gran flujo de nu· 

tri ent es, provenien tes d e o tros ecosistemas y hacia otros de ellos como e l ma
r ino, y só lo las pérdidas en aquel pod l ian permitir una evaluación cuánt ica en 
este . Medidas incip ientes reve lan una capacidad d e transferencia del 450

/ 0 

en términos no rm ales del man¡¡la r al complejo d e ltáico estua r ino d e l R io 
Magdal ena. 

2 . 1. 1.2 Utilización de 105 manglares. Hasta aho ra la utilización de los m angla
res ha sido est r ictamente forestal, para la extracción d e l tanino de su 

ca rt ela a niv e l industrial, actividad qu e h a implicado cortar el árbol para d es
cort e7arlo , con wan pé rdida de madera. Sin embargo podría pensarse en la 
utili zación de la mad era para ase rrío, producción de carbón (sobre todo en 
esta época de crisis enerqé tica), extracción d e varas y madera rolli l a para 
vigas, p ostes, pivotes, tabl e ros y leña. Ad emás d e las utiliz aciones menciona
das, e l manglar se presenta como una especi e digna de investigar en asp f!ctos 
m edicina les, ya que t if! ne tradición en la farmacopea familiar como febrífugo, 
antir.i éll" ré ico, antihemorrágico, ad emás d e gOlar d e fama terapéutica contra 
la elefantiasis, la le pra y la tubercu lo sis . 

2 .1.1 .3 Capacidad protectora del manglar . E I manglar, como los ar recif es d e 
coral, goz an de singular import a ncia como constructores te rrestres, 

qU f! contribuyen a formar islas y co stas e x tensas. 

Los mangl ares figuran entre las pl antas t errestres más tolerantes a la salinid ad 
d e l agua del mar, reducen las corr ientes d e las man"!as, causan depósitos ex
t ensos d e barro y ci (~ no y pr o po rcionan superficies de fijación a al¡¡unos orga· 
nismos marinos, como algunos yd e xpresados. 

"El mangl ar no só lo es importante por cuanto extiende las costas y forma is· 
las, sinó tambi én por la protección qu e p rest a a las mismas contra la e rosión 
excesiva qu e , e n otro caso, podría produc irse como consecuencia de las viol en
tas to rm entas tropical es" (11 ). En nu estro c:aso, es el manglar el p ro tector 
d e Salamanca contra las fuert es co rr ie n tes produc:idas por las grandes creo 
ci entes d r!! R i o Magdalena, por lo cual pat rocinar su destrucción, es provo
car a corto p la7.0 la d esaparición d e la Isla d e Salamanca. 

La capacidad protectora d e l manglar está asociada también con su re lació n 
espaci a l y funcional con otros ecosistem as, como ya se ha dicho, p e ro es ne
c esario rep etirlo hasta e l cansancio , pa ra aqu e ll a opin ión d esvi ada d e la reali 
dad por otros interf! ses: El ecosistema del manglar es vital para los ecosiste
mas del litoral en toda su extensión y para su conservación. 

El d esarrollo d e los mangl a res d epend e sustanci a lmente d el fluj o d e nu trien
tes d e rivados d e l ma r y d e los ecosi stem as contiquos al mismo tiempo, en una 
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correlación cuya importancia se intuye, aunque no pueda expresilrse mate 
máticamente, pOI lo que recibe y por la biomasa que apo, ta a los ecosistemas 
marinos y fluviales , por lo cual no es arriesgado afirmar, que la presencia de 
la ictiofauna prineipill del Río Magdalena, sustento de millones de persondS 
a lo largo de sus riveras, segu irá en la medida que sigan con vida los mangla · 
res de la Isla de Sillamanca, último vestigio de ellos en el Litoral Caribe, aho ra 
amena7ados de mue,-te, así arranque más de una sonrisa de incredulidad a más 
de un interesado en creer lo contrario . 

Algunos utópicos podrán pensar en los ecosistemas sustitutivos del mangla, 
tierra adentro, pero estos no son más que otro soporte en la cadena mutua de 
supervivencia, por lo cual es preciso defenderlos y conservarlos, como aque 
llos bosques anegadizos que se han ido destruyendo de cantagallo (Erytrina 
gláuca) por una presión insensata, en las zonas aledañas a Salamanca . 

2 .1.1.4 Carretera Barranquilla Santa Marta. El desil' rollo y persistenc ia de los 
manglares del Parque Isla de Salamanca por estar en un área inte rco

municada de canales fluviales requiere de corrientes leves de agua, que no se 
interfiera la me7cla gradual de agua dulce y salina, y que las obras externas, 
no disminuyan el agua circulante interior. La carretera fue proyectada con
templando un sistema de obras artesanales civiles (Alcantarillas, desagües y 
caños) que garantizaran el balance circu latorio del agua dulce entre los man
glares localizados a uno y otro lado de la vía, pero todo ello se pa s-ó por alto 
durante la construcc ión d e la obra, antes de la declarato ria del pa'que, por lo 
cual amplios sectores del manglar fueron mu, iendo, qu edando sólo troncos 
y la formación de playones salinos, los cuales apenas soportan algunas espe
cies pioneras de baja productiv idad bio lógica como el platanito (Heteros
tachvs ritteriana), sin la capacidad protectora del manglar anterior, y culpa
ble de la baja en las épocas de subienda de la productividad ictiofáunica del 
Magdalena. Si a lo anterior se le agrega una ciudadela industrial, ya se sabe 
de antemano el panorama desalentador que quedará a la vista, aunque por 
escaso tiempo, pues será barrido por agentes atmosféricos en forma relativa
mente fácil. 

2. 1_1.5 Contaminación de corrientes. Dentro de las formas atentatorias de 
contaminación del manglar, alentada por la locali7ación de la ciudade

la industrial , ocupa un lugar destacado la acción humana. Hasta ahora ésta se 
ha ejercido a distancia, pero por convergencia de caudales, se han ido congre
gando en el complejo estuarico del Magdalena, y la Ciénaga Grande de Santa 

Marta. 

Gran incidencia de este tipo, ejerce la Zona Bananera de Santa Marta por los 
productos usados en fitopatología del banano, los residuos mcrcuriales es
capados de la Planta de Soda de Mamonal (Cartagena), los residuos de com
bustible y lubricantes de la navegación a motor, y la erosión por el exceso de 
partículas en suspensión acarreada por los caudales provenientes de todas las 
cuencas aflluentes del Magdalena, a causa de la deforestación y mal marH!jo 
de ellas_ 
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Lil aplicación d e herbicidas cJerce un efecto letal sobre los manylares . Frr:sca 
está la situación acaecida en el R (o Saigón y en el delta del Mekong en Viet 
Nam , donde la apl icació n dcl llamado " Agent e Na ra nja" (Mru cla de partes 
iUual es de los he rbicid as 2, 4 - D y e l 2, 4, 5 . T) .: 1 cual en dosi s d e 30,2 
"Ij/ Ha bi:l stó para matar el 90% de los mangl ares, los cu;:¡les a lo s d iez años 
"LJn 	 110 mostl ab an sig nos de recuperación. Igu a l COSi:l ha sucedido con el agen 
te b la nco con un 200/0 de Picloram (Acido 4 - amino - 3, 5,6 triclol opico
linico) y un 80% d e 2, 4 - D ; y el llamado agente azul (Solución acuosa d e 
un 65% de ácido dimetilarsénico y un 350 /0 de inyredip.ntes inertes como 
clorulo d e Sodio, Sulfato d e Sodio, e tc .) . Estos agentes aún están entre noso 
tl OS y ayudan a no dudarlo con su cuota importante en la destrucción de los 
m iJllglal es. (9) . 

2 .1.1.6 Ocupación humana de las áreas de manglar. Uno de los efectos más 
desastros os, al construir la ciudadela industrial será la coloni7ación d e 

áreas d e l manqlar y el asentamiento tugurial flue generará en todo el sector. 

La oCllpación humana trae consigo la destrucción del manglar a corto plazo, 
y a laqJo plazo, será la bal redma de la isla; sin pecar de pesimismo, pues des 
l"lido ~~ I manglal, la acción e rosiva d e l viento, las corrientes de agua y los 
e f. !ctos d e d esertización, harán su tarea, y el hombre todo-poderoso indus 
t r ial, d eberá cruzarse de manos ante su incapacidad para detenerla . La corta 
d e leña, la bLlSCju cda de sitios para vivienda, las prácticas agrícolas así sea a 
escala d. ' subsist encia, la creación de poblados qu e por fu e rza llegarán, traerá n 
a no dudarlo la d(~qradilción de los suelos d e l manglal, comple tando la obra ya 
t~ mpP7adil . 

Con struccIones d e tipo palofítico, qu e con su sombra impedirán la acción pri
m ar ia fo tosirll f!tica pOI falta de Iln, la aparición de gran cantidad de aguas ne
ljlas, e l uso de detergentPs, los productos de cir:spcho m f! tálico y plástico, y la 
co ntaminació n so nora, élC<lbarán e l trabajo destructor ya iniciado, refinado 
co n la r: iudad ula industrial, para darle el golpe de muerte d e finitivo al man o 
gl a l, sin pi cual es imposible que sobreviva Salnmancél. 

2.1 2 El bosque inundable y el bosque espinoso . So n las o tras d os asociacio · 
nes restnntes en la isla, sin la prestancia del manglal, p e lo necesarias a 

todo e l cco~ ist ema global de ella, pobres en vegetac ió n arbórea. En e l bosque 
inulldablp. Sf! dest aca n especies como el uvito enca (Coccoloba uvifera), el 
palmiche (7), .~ I buchf! (Eichornia crassipes) y el chocó (?). En e l monte espi 
noso se destacan las especies d e formación vege tal seca tropicnl como e l tru 
pillo (Prosopis juliflora), espec ie forrajera d(: importa ncia marcada en esa 70na 
d e vida ; e l dividivi (Libidibia coriaria!. e l fjuilmacho (Pereskia colombiana!. 
e tc. 

2.2 	 Fauna. Re lat.iva a su dimensión la Isla de Salamanca presenta una d e las fau 
llilS miÍs I icas e/el mundo, sable todo la avifauna que presenta 170 especies . 

E nlrl ~ los nnimiJles de gran tamilño se destacan los mamíferos representados 
principalm pllte por e l mono aullador (AJlouatta sl!.),el mono colorado (AlJoua· 
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tta seniculus), el venado de cornamenta (Odocoileus virginianusl. el venado 
(Mazama rutina), el zorro perru no (Dusicyon thousl. la zorra manglera; espe
cie del luga r (Procyon cancrivorus pumilis), e l gatop¡ndo (Felis yaguarundil. 
el tigrillo (Margay tigrina) los záhinos (Tayassu tayacu) e l chigüiro (Hydro
chaeris hydrochaeris), ardillas (Sciurus granatensis); y algunos acuáticos valio· 
sísimos como el manatí (Tricheus manatus). Ocupan lugar destacado los qui
rópt eros, que presentan el grupo más d iversifi cado. 

Entre los saurios ocupan lugar destacadísimo algunas especies en vía de extin
ción val iosos no sólo ecológicam ente, sino de u n gran valor económico, como 
el caimán agu ja (Crocodylus acutus). la babilla (Caimán crocoylusl. las igua
nas (Iguana iguana), etc. 

D[~ ntro de las serpie ntes se d est acan la boa (Boa spl, y la culebra cascabel 
(Crotalus durissus). 

Entre los crustáceos y moluscos se d estacan e l o stión (Crassostrea rhizophorae) 
de ~r¡jn valor alimenticio y come[·cial, algunos mejillones (?l. los cangrejos ° 
Jaibas (Callinectes sp). y los camarones dr~ agua dulce (Macrobrachium sp). 
también d e un gran valor alimenticio y come rcial no sólo a nivel regional, 
sino para la exportació n. 

La ictiofauna es riquísima y v ri ada, y se podría a firmar que las m ás valiosas 
del Río Magdalena dependl! n de la permane ncia d e Sa lamanca, la Ciénaga 
Grande y el mangl ar: La lisa (Mugili incilis). e l róbalo (Centropomus sp), el 
sábalo (Megalops atlanticusl, la mojarra, e lebranche, e l pargo rojo, la sier ra 
y algunas especies de bocach ico, a las cua les nadie podrá discuti r su valor eco
nómico d csd !~ cualquier ángul o que se les mire, relacionado con el indiscutible 
valor ecológico, poco románt ico como se quiere mostrar. 

2.2.1 Avifauna. Capítulo aparte m erece la avifauna de Salamanca. Qui · 
lás los porcentajes la muestren en su gran dimensión, pues tiene re· 

presentaciones en un 90% de las ord enes existentes en el país (18 Salaman
ca120 del país); un 57 .50

/0 de las familias (50/87), un 18 . 10
/0 de los géne· 

ros (24/ 670) y un 10.60
/0 de las especies (1'67/1574), aproximadamente. Es

tas (lltimas un 4.50 /0 son autóctonas de la región (70/1574) y se presentan 
más de cien especies migratorias que encuentran en Salamanca el paso obliga
do entre el norte y el sur. 

AI~unas son únicas como el colibrí de Salamanca (Lepidopiga Iilisel. una va
riedad de la golondrina d el manglar (Techyveineta albilinea) el canario mano 
glero (Dendroica petechia) y una variedad d e garza atigrada (Tigrisoma mexi
cana). 

Algunas especies de la familia Columbid ae como la torcaza (Leptotila verraux), 
pudieran tener una not abl e influencia alimentic ia y económica general en al · 
gunos sectores de la población, y otras d I' la familia Psithacidades, encontr a
rían un !]ran mercado en el exterior con e xponrmtus como (Aratinga sp), peri
co (Botrogeris jugularis) y la lora (Amazona ochrocephala panamensisl. 
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3. 	 REPLANTEO DE LA PROBLEMATICA ACTUAL DEL PARQUE NACIONAL 
ISLA DE SALAMANCA. 

No f~ S fácil r.n u n meUlo linplcdl duminado pOI illtl.! "~Sf :~ tI!: tudu Olell'll, tlat,I! df ~ 
hacer vI~r un pluhlp.m¡¡ COn otros mali cl:s difl :l \; ntes a los qUI: cada intl!l és palti 
cular les ljuicra colocal. En todo caso ilcá se deja la ConstanCld de que el único 
móvil qu.~ mUlJve es tI,: dOClJmf;!110 I'S 0.1 de Tipo EcolóUir,o, p.n una dim ensió n qUt; 
por fup.r7a debl: tocar inter!~ses de tipo univ ¡; lsal (conservació n de la natura!p./(! p er 
se), económicos (la incidencia qu P. plll'cla tenlH para cl mayor número de personas 
la destrucción df~ cualquier .zona ecológica que algunos creen ver sólo con valor 
romántico, pero que este y otl os documentos pueden tratar de mod ificar a una rea
lidad más concreta), sociales (analizal el h'?cho dl~ dar en usu fructo a unos pocos, alyo 
que es de todos, - porque por lo visto para los manglares trasciende el nivel nacional 
y se ubica en un plano mundial - tergive rsando valores, fingiendo o aceptando reali 
dades como ciertas cuando son desconocidas y Que puede disculpar la ignorancia). 
culturales (que comprometen un pasado y un futuro, si la precipitud es la norma 
que orienta una acción como la qUf) se pretp.nde lIr.var a cabo} y románticos (por
que por más que se quiera asesinar el sentimiento, seguirá ahí con cada persona asi 
se hayan hecho los esfuerzos más ingentes para destruirlo enarasde lo materiill con· 
creta inmediato, de lo fácil, del capital, la técnica y la política, desplovisto todo 
esto de lo que absurdamente no se llame la razón, quP. permita a unos pocos 
pretender el dominio sobm todos). 

3 .1 	Efectos inmediatos de la ciudadela industrial en el complejo ecológico. De 
safortunadamente no se podrá eXlbil en este momento ya - como algunas 
mentes ministe rial es, técnicas o políticas con intereses creados muy marca
dos, los pocos seres para ellos fuentes de alta credibilidad: Estadíst icas y pro · 
gramas de computador, los cuales por su refinamiento avasallan como lo mis
terioso, pretendiendo destrui r la raJón sensata que da el sentido común, la 
intuición y otras e xperiencias fruto d(! estudios r igurosos, así no se enmar 
quen p.n sisU'mas d emasiildo p. \l idp.ntes, d': situilciones y experiencias, que SI! 

podrían jU7gar paralelamente. Pero los resultados esperados sí puden se, 
evaluados, desafortunildamr.nte cuando se pup.de exclamar: dcm asi"do tar 
de .. . Porque fue preciso sacrifical un mundo para obtener un voto. 

Qué s(!rá de Salamanca en r:1 futuro]. Se sabe que no serán ocupadas sólo 
cien hectáreas, lo Silben hasta los que prete nden que así es. Per o esa ex traña 
dualidad d e sp.r hombre, selus naturales por un lado con la capacidad de in · 
tuír, y a la vez políticos, intelesados, mezquinos, enceyuecidos al pre tend e, 
ignorar el pl"l::cario proceso sociolóqico d¡.~ la furmación de lils IJrand r~s ciuda · 
des, ahora adornadas por sus cillturones de m iser ia, con m ilf!s de per sUllas que 
no encuentran otra altel nativa que la ciudad p.n la cual teóricamentf: pueden 
encontrar lo que la infraestructura rural de nuestro sisternadominanle les nl~yó : 

la oportunidad de llabajar dignamente, de educar él sus hijos, eJe una d iver sión 
sana y múltiple, y tantas otras cosas tan difcl"I!ntp.s al sólo hechu dr: trabajar 
miserablemente así sea para lentarnen!!! morir. 

Todo centro industlial pOI flll~ r1il 'lenClil la CII:ación de puhlados <J su aIJr:de · 
dar, ésta ha sido lHlil CUllstante! difícil rle iqnorar, y Salamanca no se,,'! lill!x · 
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cepción. Con la comtrucción de una ciudodlda Indllstl ial en Salarnancd, no 
se jup.ga algo romántico únicamente corno ll1iopemenh~ qu il~ren hacerlo ver alyu · 
nas personas de buena y de mala fé . Se juega algo más valiOSO aún, un recurso 
natural irrenovable, fuente df! vida de millones de seres, unos vitale~ a los 
otros, incluídos los hombres, que no saben a cienciil cierta cómo se liga un 
destino a la pervivencia o destrucción de alyo trascendlmtal, pel () descunoci· 
do, lo cual no se puede dejal al azar, a la voluntad de unos pocos, cuando 
está de por medio la consel vación de muchos y él largo plazo la de todos 

3.2 	Manipulación de elementos en el problema. Son muchus los ..dl~ ment()s háhil · 
mente manipulados en este pi obli·~ma, pues d(!sd(~ hace mucho tlump(J se ha 
ejl~rcido una gran presión pala la instalación de compl(!jos indllstllales en la 
lona, presión recha7ada por el Inderena y Planeación Ndcional 11 1 desde ha 
ce Viii ios años, per o que ahul a culmina en forma escandalosa tr as ulla manio· 
bla de calácter político, contla la cual no han podido ni la ralón, ni la lóyi 
ca, ni la ciencia, y qui7iÍs ni la fUI~r7a Illal canali7 ac1a. Son ldntos los intelP 
ses movidos tras bastidores, q ue s(!lá dificil salv al a Salamanca, si los (lIganis 
mus VPI d¡¡deramente interesados no se arel Onéln del pi obl f! ma y tr atan de 
contlarf~star los arqumentos hábilnwn(f~ r.xhibic/ lis pill a captar las silnpat ra~ 
d(~ la gente, acudiendo a Sll reyicmalismo, a la (ksinfOl m acióll, a dud()s~)s 
arqumentos de caráct.er cip.ntífico y técnico y a la política delnaqógicd. 

3.2 . 1 Regionalismo. Al debatp. público sable la isla , SH II-! ha I <~vestido hábil 
mente con tintes reqionalistas, presentando a un congloillelado hum;1 

nu (los dc~1 interin,) como tmc~mlgo de otro, d •. ' su pi oyl eso y de sus illtel eses 
en Qenel al. Se ha manipu lado saga7mente el factOl pru!)1 e 'o (I~ H i ón Iw(;csitlad 
solución. Sr! ha querido mostrar la ciudadHla futura com o solución a muchos 
ploblemas que un sistHma inopelante no ha podido soluciondr POI eguir en· 
marcado en una sel ie de vicios aberrantes donde pi iman los I¡i t~ ne s pallicula· 
res sobl e los de la comlJllidad . 

Es precisamente en defensa de unos inlf!reSes no sólo n~yionales sino supel iu 
res a estos, suprare~Jionales, universales que se pid(~ la delogatoria de los al · 
tículos 80. y 90. de la Ley 31 de 1979, para que los que hoy g07an los bene 
ficios de la isla sin saberlo, no tenl-jan que lamentallo mañana pOI ignorancia. 

Como se aprecia, el problema no es regional, es un típico problema de inUn e
ses creados por una minoría qUt~ piensa usufructuario todo ahora, tOlal, no 
verá ni la desaparición de sus hijos, contra los intereses de otro glUpo infillito 
pero ingenuo, que seguramlHlte prestará su concurso para su autodestrucción 
si no se le orienta a tiempo sobre esta grav!! situación. 

3.2.2 Desinformación. El ciudadano promedio desconoce el fondo rtel PIO 
blema, por un a ignorancia de la cllal no se Ip. puede culpal, pues sólo tipo 

IW acceso a lils fuentes de información barata cotidiana, ya CllW I¡¡ p.ducacii>n 
e instrucción se hallan cada vez más alejadas de él, por lo pi ecario del pi 0 

ceso educativo en un país tan pobre, o tan mal manejado como e l nUl'stll) . 

En p.ste caso concrc!to quiénes son los informadores del problema? Todos 
aqllc~IIos que tienen intereses cleados df~ dudosa procedencia . A niv!!ll eyional 
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del Litoral Atlántico, el rotativo que más énfasis ha hecho en la defensa del 
proyecto sr. llama Diario del Caribe, el cual es manejado por una poederosa 
organi7ación eco nómica colombo ·extranjera denominada Grupo Santo 00
mingo, qu ien es su propietario y principal accionista de la Corporación Re
¡Jional del Norte y Petroqu ímica del Caribe, dos entidades fue rtemente inte
resadas en la puesta en marcha de la Ley 31. (al 22/79) (31 . 

A lo anterior se suman los artículos de personas no ajenas del todo al proble
ma, más bien ligados a él por propiedad que valorizarían con la ciudadela in
dustrial desde el punto de vista económico inmediato (véase el artículo par
que y siderllr~Jica . Diario el Heraldo de Barranquilla 14 de Agosto, cuyo au
to r es dueño de un predio inmediato al declarado para la ciudadela industrial) . 

Así podría seguirse presentando información, de elementos manipulados in
formativos que no dejan duda sobre los objetivos de su información y posi
ción con respecto a un problema del cual están moralmente impedidos para 
tomilr partido. 

3.2.2 Elementos dudosos científicos y técnicos. No se ha esgrimido hasta aho
ra u n argumento verdaderamente convincente que demuestre los peli 

gros reales que entraña la ciudadela industrial, a una sociedad que necesita 
flrlJ ebas. Creemos que los documentos que podrían hacerlo, no se han pues
to a l alcance de la mayoría de las personas, por lo tanto el que más se acerca 
a i:J1r¡0 demostrativo de alcance pOflular pretendemos que sea este una vez 
sea d arl o a conocer a la opinión. 

Le correSPOl1dería a los organismos rectores de los recursos naturales como el 
Indere na, divulgar el problema en toda su extensión, mostrar las cifras y docu
m entos c ientíficos que hubieran permitido enfocar e l problema desde ángulos 
m ás concretos de la realidad y no amparados en la ecología romática que mi
raba la desaparición de unos cuantos seres y nada más . ~uizás no se percata
ron, q u e a la humanidad e n general, jerarquizada por lo económico, no le han 
dicho nad a unas cuantas bombas atómicas, el hambre de B iafra, N igeria, Se
negal, Camboya, etc., sufridas por seres humanos. Mucho menos le va a 
decir el d estino del colibrí d e l manglar, o el manqlar mismo cuya desaparición 
no lo go lp ef! de fm nte, en su cara, como creemos que pasará cuando ya sea 
rl C'm a~ i<ldo tal de . 

Sol3mente, df!Spués qu e la opinión pública conorca la vp.rdad en una dimen
sió n más próx ima a la realidad, luego de un estudio profundo y desapasiona
do df!! pro blema, es de esperar su reacción. Por ello, si no se considera de· 
moSll íltivo lo escrito acá, acerca de la Isla de Salamanca, del manglar, y de 
su Pélfwl desempeñado, se debiera siqllip.ra esperar él conocer el problema, no 
cenar los ojos ante los intereses creados y ílpla7ar por lo menos una decisión 
que pondría e n pe lig ro a millones de personas si la duda Que acá se ha plantea· 
do se convir<rte e n realidad. 

Aunque sólo sea tp.mporalmentf! es preciso salvar a Salamanca de su d estruc
ción, con la esperanz.<l d e un conocimiento más pro fu nd o del problema, cuan
do la discreció n oriente a los cerebros por encima de los intf!reses mezquinos 
que unos pocos pretenden imponer a todos. 
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Es de esperarse que la demagogia desapar czca también de este terreno, que no 
se convierta este problema agobiante en el señuelo político que permita cap
tar vutos, pues se está especulando con u na bumba de tiempo que pone en 
jueuo la supervivencia de lil naturaleza . 

3.3 	 Intereses creados. Se hdn m"ncionado unos intereses. Para nadie es secreto 
sahel de cuáles se trata, así se corra el riesgo de dar opurtunidad a mentes en · 
fermas para ver en esto algo df! tipo político determinado, pero una denun
cia hay que hacerla : En SalamanCa sólo hay un interés, y no es de tipo social 
ni I e'lional, Y esto no debe dejarse pasal por alto. Hay sólo un intf,rés capita
lista del tipo industrial quP. trata de obtener un refu~lio contra las rr:sponsabili· 
dad", del medio ambiente, contra los impuestos, pues seguramente después se 
p(,dirit la dp.clarator ia de Puerto libre, con lo cual la reljión pu esta en b¡mdela 
vl-mi frustladas su~ esperan/as dI. alflo mejor. El tiempo lo dirá. 

Desde 1976 y antes, muchas empresas como Simesa de Mcdellín, Celanesse 
colombiana, Petroquímica d r. 1 Atlántico y otras, presionaron a PI¡¡neación 
Nacional para obten(!r una declar¡¡ción que facilitard el dr.sarrollo industrial 
' 1\ la lona dr. Salamanca, lo cu¡¡1 fue <ie l\egarlo y además, cl eó la OpOI tunidad 
para expresar una negativa a la cn,ación d nupvas ciudades qu e exigirían un 
altísimo volumen de inversiones iniciales. 

En la actualidad, muchas empl~,sas enfilan sus batel ías hacia ese sector, pues 
encontrarán mano de ohl a barata, fétcilidad de transporte hacia el ex ter ior, 
sin responsabilidan hac ia el intel ior, oportunidadps de expansión cuando de 
sapare7ca todo lo ecológico y toda la Isla sea plesa fácil de la industrial ita 
ción. 

OtlOS sl~ ctore s más obtusos de los resultados que algunos esperan, sólo miran 
la oportunidad para al rebatar a un municipio pequeño, el cual vislumbra su 
progreso con este proyecto, unil flanja de tierra aduciendo para ello la Ley la. 
dcl 10 de EI1l!ro de 1975 sobre ál'l ·~as metropolitanas, que facultaría el traslado 
fiscal y tributario a la Ciudad de Barranquilla (5) . Otros, ese gran número de 
pP.1 sonas, a los cuales su acaecer fundamental es rebuscarse la comida, esperan 
mucho más del proyecto, una fuente de vida sensata para ellos y sus familias, 
vivienda y salud. Pero jamás podrán mirar los procesos dados en otros secto
res qu e algún día tuvieron las mismas ilusiones y que hoy soportan los mismos 
problemas que aquellos pi etendieron solucionar aceptando cosas como la 
plopw'sta con la Ley 31 . 

'1. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

Es un crimen ecolóqico-económico ·cultural-cientílico-social, la destrucción por 
ignorancia de un recurso n(!cosario él millones <ir. Slnes, a 1<1 humanidad entera. 

Se pide entonces: 

1. 	 Dl.! tener la ejl'eución de la ley 31 (,.1 su artículo 80 . y 90. hasta tanto no se 
tenga una evaluación real y concreta del problf~ m:l, la cual SNjllrO conducirá a 
su d,,, o'latoria total. • 

", Ya filé al'rohada. 
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2 . 	 E'stilhl ece r un plan (h~ emergenciil que repare los milles cilusados a Sa lamanca 
con la destrucción a qu e ha sido sometida, mientras sucede lo pedido en el 
num eral 10., (!11 lo qu e sr! rdie re a la vía Ba n ¡mquilliJ Simta MiHtél , d es truc 
ción de bosqu es niltural es, uso dH hebicidas en las cucnCélS, prácticas antinil ' 
tural es e n la e xplotación UI! los recursos (cala , p(~ lCa, explotación fore stal , 
ctc .) . 

3. 	 Elaboración de un estudio intf!gral del problf!ma que aclare en toda su dim en
sión el problema, con la o bligación de acatar sus recomendaciones . 

4 . 	 Estudia r la incidencia que tie ne para el país el manejo de rI~cursos natu ral es 
en manos de particulares, anteponiendo e l bi(~ n individual al hicn común . 
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